
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Calj, Octubre 22 de 2019

RAD.   2017-00301  (JUZGADO DE ORIGEN -08)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No. *-005952

®

®

Visto el escrjto que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en conocimiento
de parte, el despacho comisorio No. 04-77 el cual fue diligenciado satisfactoriamente en fecha
26 de Noviembre de 2018.

2.  Previo a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate,  requerir a las partes a
fin de que se sirvan allegar la  liqujdación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

RAD.   2016-00333 (JUZGAD0 DE ORIGEN -32)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.     ..=._-0  0  5  9  51

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE

1.  OFICIAR al  Juzgado Segundo Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias   de  Cali,
a fin de que sirva indicar a   este despacho y con destino al proceso Ejecutivo de CONJUNTO
RESIDENCIAL     MULTIFAMILIAR     LA    ALBORADA,     contra    ALBA    MILENA     BELTRAN
CARRERA, el estado actual del proceso Hipotecario de BANCO AV VILLAS S.A. contra ALBA
MILENA  BELTRAN,  radicación  N°.  27-2006-00897-00,  a  fin  de  establecer  la  suerte  de  los
remanentes decretados en este proceso.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

RAD.   2017-00707 (JUZGADO DE 0RIGEN -09)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

=,  ¿   0  0  5  9  4  3
Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

Por secretaría reproducir el oficio ordenado en el numeral 3 del auto de fecha Abril 26
de  2019  fl.  93.,  dirigido  al  Departamento  Administrativo  de  Hacienda  Municipal  -Impuesto
Predial  Unificado.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Octubre 22 de 2019

RAD.   2013-01060 (JUZGADO DE ORIGEN -22)
PROCESO.EJECUTIVO
Aub No.   .  .Ü  ~  0  0  5  9  4  2 `

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.   AGREGAR  al   expediente   y   poner  en   conocimiento   de   la   parte   interesada   la
comunicación  allegada  por  la  POLICIA  NACIONAL,  informando  que  el  levantamiento  de  la
medida cautelar será aplicada a pariir del 01  de Septiembre de 2019.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Octubre 22 de 2019

RAD.   2017-00396 (JUZGADO DE ORIGEN -25)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No. 5q4\\

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  ah.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

".Sr3 £!S,r^a:Í./.a..C_°^TP_3t.?n?i_a_ CTando .l.a  Sal.a Administrativa dei Consejo Superior de ia

Jau:!2a^tf:::n!?y^a_d_i_sP.:_e?!o_.!_y3_u_n_3_vrenfi.rm?,asinten_ói¡ó¿Eáí;e-ñi'íi;::v,o-{er;i::ái:cnt£s
aa!:_sn:_fi,c,i_n_as`!3_3_P_o!P_u_ofici_nas.de?jecycign.d_esenteÁciá;Jáá:iáii-;i'{'¿-áji:-ut;v^ar{uÉ-n':ft-e
e9V-S`:t.o.i!ons_-f!:3i_oJ33!i:o_s__!__eTP!?,a=Pós.juq,cia,esadscritos-i-ói¿_h-á{-oñá%á{`é;:rvie-r:í7£s
aa;tau^:;!,3^n_e_s-!u_r!s_d!c_c!o_n,a_,e_s__y|_adTi"nistirativasqueseanneie:áriá{ái:'':_ágúr:£:,ua';tf;a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimjento del presente proceso,  CON remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COL0IVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

RAD.   2018-00194 (JUZGADO DE ORIGEN -29)

E:t:cNEo::gEecuoT[5o5PéR£LOA
EFECTIVIDAD  DE  LA GARANTIA REAL

Como  quiera  que  se  reúnen  los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,   el  cual
considera:

"Se  plterarí la cornpetencia cuando _Ia  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

J_uP_i?a_t,!rp hay.a dispuesto ~qL!e une ve.z en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedie;t;s
a ias pfic.inas.de epoyp u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
e_v?nto. ios  fu.nc.iopari.os  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
a?tuacipnes j!risdi.ccion.ales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui; adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimíento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Octubre 22 de 2019

RAD.   2017-00836 (JUZGADO DE 0RIGEN -03)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

_P  ~   0  0  5  9  3  Ü
Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.  AGREGAR  al  expediente  para  que  obre,  conste  y  poner  en  conocimiento  de  las
partes la comunícación allegada  por la Oficina de Registro de  lnstrumentos  Públicos de Cali,
informando  la  inscripción  de  la  medida  ordenada  por la  Contraloría  Departamental  del Valle
del Cauca.

2.  REQUERIR a  la  parte actora,  a fin de que se sirva  allegar con destino al  presente
proceso, el certificado de tradición del bien inmueble con folio de matrícula N°.  370-879276,  a
fin de establecer la  situación jurídica del  bien.

NOTIFIQUESE,

La JL,ez'

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

RAD.   2018-00697 (JUZGADO DE ORIGEN -33)
pRocEsoEJECUT`V°    £ -o  o  5  9  3  8
Auto No.

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expedíente  para  que  obre  y  conste,  la  comunicación  expedjda  por
Alcaldía   de  Santjago  de  Cali,   -  Subdirección  de  Tesorería   Municipal,   informando  que
demandada  MARIA RUBIELA VANEGAS  RIOS,  no tíene vinculo con dicha entidad.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

\

JUZGADO CUARTO
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN

RAD.   2002-00820 (JUZGADO DE ORIGEN -03)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

_-\
Vjsto el escríto que antecede,T.=. _°_L9_ _5,  9  3  7

®

EI Juzgado'

RESUELVE:

AGREGARalexpedienteparaqueobreyconste,eloficioN°04+02dirigidoaBANCO
FINANDINA,  debidamente djligenciado.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

RAD.   2015-00155 (JUZGADO DE ORIGEN -17)
PROCESO EJECUTIVO

;,::::°e.scr,to¿:u:a:tege8e,936

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.  Por secretaría  reproducir el despacho comisorio que obra,  el  cual fue ordenado en
auto del  10 de Mayo de 2017,  que obra a folio 46 del  cd.  2.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Octubre 22 de 2019

RAD.   2019-00186 (JUZGADO DE ORIGEN -33)
PROCES0 EJECUTIVO
Auto No.

1-0  0  5  9  5  0
Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

Ias comunicaciones allegadas por las entidades bancarias,  la Alcaldía de Santiago
Subdirección  Administratíva  y  Financiera  y  los  oficios   N°.   723  y  724,   en  razón

partes
Cali  -

1.  AGREGAR  al  expediente  para  que  obre,  conste  y  poner en  conocimiento  de  las

cumplimiento del trámite de medidas cautelares.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

•RAD. 30-2019-00210-00
AUTo        .#    .005949

Santiago de Cali,óctubre veintidós de Dos Mil  Diecinueve.

Teniendo  en   cuenta  que   las   partes   no  objetaron   la   liquidación  del   crédito,   y  se
advierte ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR    la    liquidación    del    crédito    presentada    dentro   del    proceso    por   el
demandante  fol. 73 cl

NOTIFIQUESE,
La  Juez

ORTIZ PINZON

'  1..



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE  SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

RAD.   2017-00455 (JUZGAD0 DE ORIGEN -33)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.    ~

Jü005947
Visto el escrito que antecede,           `

EI Juzgado,

RESUELVE:

1.  AGREGAR  al  expediente  para  que  obre,  conste  y  poner  en  conocimiento  de  las
partes y del secuestre para lo de su cargo, la comunicación allegada por BODEGAS JM S.A.S„
informando  que  será  trasladado  el  vehículo  de  placas  DLS-617  a  la  bodega  ubicada  en  el
Callejón "EI  Silencio" TRA5489-3 CGTO Juanchjto.

2.  Requerir a las partes a fin de que se sirvan allegar el avalúo comercjal del vehículo
de placas DLS-617.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

-RAD. 32-2018-00158-00
AUTo       fl _t>  0  0  5   9 48

Santiago de Cali,  octubre veintidós de Dos Mil Diecinueve,

Teniendo  en  cuenta  que  las  partes  no  objetaron   la  liquidación  del  crédito,  y  se
advierte ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR    la    liquidación    del    crédito    presentada    dentro   del    proceso    por   el
demandante  fol. 206 cl ,  bajo los siguientes criterios:

L

1

CAPITAL 22.049.961,oo
lnterés corriente 2.216.173,oo
lnterés de Mora 15.967.478,91
TOTAL A 25-09-2019 40.233.612,91

NOTIFIQUESE,
La  Juez

•,y



AUTO No
. =1 -  0  0  5  9  4  6

RADICACION    :  7600140J)3-032-2015J)0504-OO
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIA
Santiago de Cali,  octubre veintidós de dos Mil  Diecinueve.

Agregar  a  los  autos  el  escrito  del  11   de  octubre  de  2019  mediante  el  cual  el  rematante  JAIRO
ASDRUBAL  PATIÑO  VIVAS  c.c.  94.309.159  informa  que  el   10  de  octubre  de  2019  recibió  el
vehículo  adjudicado  y  acredita  pagos  por  concepto  de  parqueadero  e  impuestos  por  la  suma  de
$8.774.231,oo M/CTE.

Por tanto se dispondrá el  reconocimiento de dichos conceptos a favor del  remanente ordenando y
la entrega del excedente al demandante como abono a la deuda.

EI Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.  AGREGAR  a  los  autos  el  escrito  del   11   de  octubre  de  2019,   mediante  el  cual  el
rematante  JAIRO  ASDRUBAL  PATIÑO  VIVAS  c.c.  94.309.159  acredita  gastos  de  impuestos  y
parqueadero.

SEGUNDO.  ACCEDER  a  la  solicitiid  de  devolución  que  eleva  el  rematante  JAIRO  ASDRUBAL
PATIÑO  VIVAS  c.c.  94.309.159  de  los  conceptos  de  impuestos  y  parqueadero  acreditados,  es
decir la suma de $8.774.231,oo M/CTE.

Para dicho pago se dispone LA ENTREGA a JAIRO ASDRUBAL PATIÑO VIVAS c.c. 94.309.159
del  siguiente título:

469030002417742            6-09-2019                $7.439.000 ,oo

Y para completar el valor a pagar el siguiente fraccionamiento.

FRACCIONAR

469030002415595 04/09/2019 $                       6. 67 2.000,00

1 $                  1.335.231,00 AL REMATANTE

2 $                5. 336.769,00 AL DEMANDANTE

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales
que   surgirán   del   fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de   celeridad   que   debe
aplicarse  a  la  administración  de justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se  identifique  el  número
de depósitos judicia[es que  se  generaran  en  este trámite y  proceda  g  realizar y entregar la  orden
de  pago del  depósito judicial al  rematante JAIRO ASDRUBAL  PATINO VIVAS  c.c.  94.309.159  la
suma de $1.335.231,oo M/CTE.

TERCERO.  lncluir LOS GASTOS  RECONOCIDOS en esta  providencia en  las costas del  proceso
a cargo de la parte demandada.

CUARTO.  ENTREGAR  AL  DEMANDANTE  a  través  de  su  apoderado  judicial  con  facultad  para`
recibir DRA.  MARIA ELENA  RAMÓN  ECHAVARRIA C.C. 66.959.926, como abono a  la obligación
los dineros recaudados en  la diligencia de remate, de los que se excluyen  los valores a devolver al
adjudicatario de acuerdo con los ordenamientos emitidos en el proceso.

El  título  a  entrega  es  aquel  que  surgirá  del  fraccionamiento  aquí  ordenado,   una  vez  que  por

á:ci:t.adr:an,seeáde,::';'gsued:'::maepr:.::ag:pgsáti:J#dÁ#sE[uEeNieRinMe!akenEsnHÁitiÉrÉ'T'tec.g!
66.959.926 por la suma de $5.336.769,oo M/CTE.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

Ír
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Calj,  Octubre 22 de 2019

RAD.   2008-00637 (JUZGADO DE ORIGEN -23)
PROCESO EJECUTIVO
Auto  No. >

Ü~005944
Vista  la  solicitud  que  antecede  y  de  conformidad  con  el  art.  593  del  C.  G.  del  P.,  EI

Juzgado,

RESUELVE:

1.  DECRETAR  el  embargo  y  retención  EN  CUANT0  A  LO  QUE  SOBREPASE  EL
LIMITE  LEGAL  DE  INEMBARGABILIDAD,  de  los  encargos  fiduciarios,  contratos  de  fiducia,

pa{rimonios  autónomos  o  cualquier otro  títub  valor  en  las  entjdades  fiduciarias  y  similares
descritas  en   la  §olicM  que  antecede  a  nombre  del  demandado  ALVARO  JARAMILLO
VELASQUEZ con C.C.  16.773.039.  OFICIESE por secretaría.

El anterior embargo se limita hasta la suma de $160.000.000.00 M/CTE.

2.  Por secretarja expídase nuevamente el oficio ordenado en auto del  19 de Junio de
2019,  con  la precaución de que es dirigido a  la  FIDUCIARIA,  y no como se indicó  BANCO

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

RAD.   2012-00569 (JUZGADO DE ORIGEN -09)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.>  =1  ~   0  0  5   9   4  5

Revisado el presente proceso y la solicitud que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

Del AVALUO  COMERCIAL que  obra  de folio  149-150,  del  vehículo con  placas  KLO-
919,   se   corre  traslado   a   las   partes,   conforme   al   art.   444  del   C.G.P.,   por  la   suma   de
$14.190.000.oo,  por el término de  DIEZ  (10)  DIAS,  durante  los cuales  podrán  presentar sus
observaciones.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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(8

PUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTO   m -  D  o  5  9  5  7
RAD.76001-40-03ÚTZZ=ZT2016-00699-00

Santiago cle Cali,   Octubre veintidós de   Dos  Mil  Diecinueve.
Pasa   el   proceso   a   despacho   para   revisar   la   liquidación   del   crédfto   traida   por   el
demandante a folio 67.
Se  observa  que  el  demandante  incluye  concepto  de  costas,  que  no  corresponden  al
trámfte bajo revisión y por tanto debe ser excluido.
Ahora,  m]uida  intereses hasta 26 de abril de 2018,  y asume el despacho que esto lo hace'
refiriéndose  a  la  liauidación  en  firme  seaún  auto  de  10  de  mavo  de  2018 -fol.  52.,    y  a
eeste valor le aplica  lo abonos recibidos Dor $10.210.128`oo M/CTE.
Es decir que,  el  reflejo de  la  liquidación  súuiendo  los  páramelos contenidos en  el  escrito
allegado por el demandante -fol. 67 -baio revis

•ón,  sería el  siguiente:

CAPITAL $16.432.805,oo
lNTERES A 26-04-2018 $8.400.805,oo
ABONOS a iunio/18 v unio y  iulio de  2019 $10.210.128

APLICACIÓN A INTERES $8.400.805,oo
SALDO INTERES 0
APLICACION A CAPITAL $1.809.323,oo
SALDO CAPITAL $14.623.482,oo

Sin  embargo  esta  actuación  no guarda  coherencia  con  los  ordenamientos  emitidos  en  el
mandamiento de pago y el auto que dispuso seguir adelante la ejecución.
De  manera que  previamente  a  pronunciarse sobre  la  liquidación  del  crédito visible a folio
67,  presentada  por la  parte demandante  se  le conmina  para que  aclare  las  razones  por
las  que  no  actualiza  intereses  a  la  fecha  de  presentación  del  escrito,  y  si  se  trata  de
condonación de ese concepto lo informe.
Ahora que,  de tratarse de un error en su escrito, deberá corregirlo,  pero se le advíene que
deberá tomar en  cuenta que  (i)  los  abonos entregados deberán  ser imputados  a  la fecha
de  emisión  de  la  orden  de  pago,  (ii)  que debe  excluir el  concepto  de  costas  y  (iii) fijar la
fecha  de  corte  de  la  liquidación,  partiendo  de  aquella  en  firme  desde  el  26  de  abril  de
2018.
Por  tanto,   se  deja  sin  efecto  el  traslado  de   15  de  octubre  de  2019  y  se  requiere  al
demandante para que aclare lo dicho en el escrito que contiene liquidación del crédito.
Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:
DEJAR  SIN   efecto  el  traslado   del   15   de   octubre  de   2019   una   vez  que   se   hacen
necesarias   las   aclaraciones   que   deberá   rendir   el   demandante   sobre   la   liquidación
presentada a saber:
1.1.        lnforme si  se  condonaron  intereses de  mora,  si  hubo  abonos extraprocesales que

motivaran el que  no se actualizarán  los  intereses a  la fecha de presentación de la
liquidación.

1.2.        Si  se  trata  de  error,  al  corregir  la  liquidación  deberá  tomar en  cuenta  los  abonos
entregados  imputándolos  a la fecha de emisión de la orden de pago,

1.3.        Excluyael conceptodecostas y
1.4.        (iii)  fije  la  fecha  de  corte  de  la  liquidación,  tomando  en  cuenta  aquella  en  firme

desde el 26 de abril de 2018.

JUZGADO 4 CIvtL MUNIctp^L 1»
EJEcllcION  DE SE.ITEl`lcIA

1» SAl`lTt^CO  IM CALI

En  Estado  No.           i85              de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  aiito
anterior.  8  a.m.
Fecha:                    24-10-2010

HHTHH



REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

iRUATDó 6:Ü`E-°o°204°5-°8  5  ó
Santiago de Cali, octubre veintidós de Dos Mil  Diecinueve.

Teniendo  en  cuenta  que  las  pahes  no  objetaron  la  liquidación  del  crédito,  y  se
adviehe   ajustada   a   derecho,   se   impone   su   aprobación,   pero   solo   sobre   el
concepto  de  capital,  interés  corrientes  y  de  mora,  excluyendo  los  honorarios  de
abogado los que no se encuentran autorizados en el mandamiento de pago.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   dentro   del   proceso   por   el
demandante  fol.103 cl ,  bajo los siguientes criterios:

CAPITAL $    2.953.474,00

l NTERES CORRIENTES $       109.870,00

lNTERES DE  MORA A 15-09-2019 $    2.338.678,00

TOTAL $   5.402.022,00

Son  :  CINCO  MILLONES  CUATROCIENTOS  DOS  MIL  VEINTIDOS  PESOS  M/
CTE

NOTIFIQUESE,
La  Juez

GLORIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOCUARTOCIVILMUÍ§[:§::£[ibEJOE8L|f|50gDESENTENCIA

Rad. 9-20as-00550-00
Santiago de Cali, octubre veintidós de Dos   Mil  Diecinueve.

Se  observa  que  ni  en  la  cuenta  de  este  Juzgado,  ni  en  la  origen  o  en  La  cuenta  única

judicial existen nuevos depósitos para este asunto.

Por tanto, el Juzgado,

l"ELVE:

PRIMERO.  NEGAR la solicitud de la demandante por lo expuesto.

SEGUNDO.  Poner  en  conocimiento  el  informe  de  las  cuentas  del  juzgado  y  del  origen
tomada a través del  PORTAL WEB TIUNSACCIONAL DE DEPosiTOS JUDICIALES
implementado  para  la  consulta  de  depósitos  judiciales  por  el  BANCO  AGRARIO  DE
COLOMBIA.

TERCERO.   Nuevamente   se   conmina   al   diligenciamiento   del   Oficio   04-2398   de   7   de

octubre  de  2016,  y  al  cumplimiento  de  los  ordenamientos  contenidos  en  el  proceso.
Reprodúzcase el oficio mencionado de ser necesario.

NOTIFIQUESE,
La   Juez
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali,  octubre veintidós de  Dos  Mil  Diecinueve-

FUD. 12-2018-00465-00
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

AutoNo.   .E`  0  0  5  9  5  4

Aporta  el  demandante  liquidación  del  crédito  en   la  que  se  observa  que  no  sigue  los
lineamientos  contenidos  en  el  mandamiento  de  pago,  incluye  un  valor  de  interés  sobre
$20.574,48 no autorizado,  y otro de %98.264,17 M/CTE.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE de correr traslado a la liquidación que antecede,  para que el interesado la
corrija siguiendo los lineamientos del de mandamiento de pago.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
GLORIA PINZON
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REPÜBLICA DE COLOMBIA
JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

•RAD.
AUTO

11£glú080369$ 3

Santiago de Cali, octubre veintidós de Dos Mil Diecinueve.

Teniendo  en  cuenta  que  las  partes  no  objetaron  la  liquidación  del  crédito,  y  se
advierte ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   dentro   del   proceso   por   el
demandante  fol.133 cl

NOTIFIQUESE,
La  Juez
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Octubre 22 de 2019

RAD.   2019-00439 (JUZGADO DE ORIGEN -25)
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
AutoNo.      ._±i`005959

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

"Se  plterarf la coyipetencia cuando _Ia Sala Administrativa del Consejo Superior de la

J_u.d_ipat.yrp hay.a dispuesto .pL!e una ve.z en firme ia sentencia deban remitirsó ios éxpedientes
a ias ?fic.inas.de epoyo u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
ev?nto.Ios  fu.nc.iop.ari.os  y  empieados  judiciaies  adscritos  a  dichas  oíiciñas  ejercerán  ias
a?tuaci.pnes jyrisdi.ccion.ales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui;  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

2.  Se  le  hace a  la  memorialista que  una vez allegado el  despacho comisorio  N°.  056
debidamente   diligenciado,   se   resolverá   sobre   ofíciar   al   Departamento   Administrativo   de
Hacienda Municipal -lmpuesto Predial Unificado, a efectos de solicitar el certificado de Avalúo
Catastral.

® NOTIFIQUESE,

La Juez,
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SECRETARIA:   A   Despacho  de   la   señora  Juez,   el   presente   proceso   proveniente  del
Juzgado  29  Civil  Municipal  de  Cali.  No  se  encuentra  registrado  embargo  de  remanentes
sobre los bienes de MANUEL PERA QUINTO.  Para proveer.  Santiago de Cali,  OCTUBRE
22  DE 2019.
Secretario,

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO

EJECUTIVO
C00ENLACE
ADALBERTO  MOLINA RIOS Y MANUEL PEREA QUINTO

Auto  No   . .'  -  0  0  5  9  5  8

RADICAcloN :

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCI0N
DE SENTENCIA

7600140-03-029-2010-00803-00
Santiago de Cali,  Octubre veintidós de Dos Mil Djecinueve

La demandante ratifica  la  solicitud  de desistimiento de  la acción  contra  MANUEL  PEREA
QUINTO,  para  que  se  adelante  solo  contra ADALBERTO  MOLINA  Rlos,  y  dice  que  los
títulos  que  se  reciban  de   Manuel   Perea   hasta   la  presentación  del  escrito  deben  ser
entregados como abono a la deuda.

A la  petición  que en ese sentido elevo  la  parte demandante el 4 de octubre de 2019   (fol.
91)  se  le  aplico  el  tramite  consagrado  en  el  núm.  4°  del  art.  316  del  C.G.P.,  sin  que  se

presentara objeción alguna.

Se  observa  que  a  la  fecha  existen  títulos  pendientes  de  orden  de  pago  por  la  suma  de
$1.093.075,oo  M/CTE,  que  a  liquídación  del  crédito  suma  $2.992.895,oo  M/CTE  a  1  de
mayo  de  2014  y  las  costas  $124.378,oo  lvl/CTE,  y  que  a  la  fecha  se  han  entregado
$3.063.424, oo M/CTE.

Revisada  la  liquidación del crédito presentada por la  parte demandante -folio 93 y ss,  no
contiene  los  abonos  entregados  a  la  fecha,  de  manera  que  el  despacho  efectuara  la
debida aplicación  de  los abonos y que se  le  relacionaron en  providencia  de 9 de junio de
2019,  a saber:

Se han efectuado las siguientes entregas de dineros:
$745.333 en 28 de junio de 2011 ;
$412.466,oo M/CTE el 23 de agosto de 2018;
$206.233,oo M/CTE el  17 de septiembre de 2018 y
$206.233,oo M/CTE el 22 de octubre de 2018,
11  de febrero de 2019 la suma de $837.314,oo M/CTE.
7 de marzo de 2019 la suma de $218.615,oo M/CTE
21-05-2019 la suma de %37.230,oo M/CTE.

(Z3.063.424,oo M/CTE)

De manera que la liquidación del   crédito cobrada en el proceso es la siguiente:
CAPITAL $                 1.560.000,00
SALDO INTERESES $                           1.817.623,60
TOTAL $                         3.377.623,60

ABONO 23J)8-2018 $                    1.157.799,00

APLICACIÓN a intereses $                    1.157.799,00

SALD0 lNTERESES $                     659.824.60



Resumen liq uidación a 23-08-2018
CAPITAL $                 1.560.000,00

lNTERES $                    659.824,60

TOTAL $                  2.219.824,60

ABONO  17-09-2018:

ABONO 22-10-2018
Li   uidación a 22-10-2018

CAPITAL $                  1.560.000,00

INTERES a 23-08-2018 $                     479.815,60

inter€s a 22-10-2018 $                       38.490,00

Vr. Abono el 22-10-2018 $                     206.233,00
APLICACIÓN

A INTERES $                     206.233,00
SALDO INTERES $                      312.072,60

Resumen Liquidación a  22-10-2018

CAPITAL $                 1.560.000,00

lNTERES a 23-08-2018 $                      312.072,60

TOTAL $             1.872.072,60

ABONO A  1 1 -02-2019:
Li   uidación a  11-02-2019

CAPITAL $                 1.560.000,00
INTERES a 22-10-2018 $                      479.815,60

lnterés a  11-02-2019 $                        120_832,00

Vr.  Abono el  11-02-2019 $                      837.314,00
APLICACIÓN

A INTERES $                     600_647,60
SALD0 INTERES S
A CAPITAL $                    236.666,40
SALDO CAPITAL $                  1.323.333,60

Resumen  Liquidación  a  11-02-2019

C^PITAL $                 1.323.333,60
INTERES a  11-02-2019

TOTAL $              1.323.333,60

Este abono representó  para  la  liquidación  abono a Capital,  que se  modificó  a  la  suma de
$1.323.333,66 M/CTE.

Liauidación  a 7-03-2019

CAPITAL $                 1.323.333,60
INTERES a  11-02-2019 S

Interés a 7-03-2019 $                      23.948,00
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Vr. abono el 7-03-2019 $                       218.615,00
APLICACIÓN

A INTERES $                       23_948,00
SALD0 INTERES S
A CAPITAL $                      194.667,00
SALD0 CAPITAL $                  1.128.666,60

Resumen  Liquidación a  11-02-2019

CAPITAL $                  1.128.666,60
INTERES a 7-03-2019 S

TOTAL $             1.128.666,60

Este  abono  igualmente  representó  para  la  liquidación  abono  a  Capital,  que  se  modificó  a
la suma de $1.128.666.60  lvl/CTE.

Liquidación  a 21-05-2019

CAPITAL $                  1.128.660,60
lNTERES a 7-03-2019 S
interes a 21-05-2019 $                       58.935,00
Vr. abono el 21-05-2019 $                    437.230,00

APLICACIÓN

A [NTER-É:s $                       58.935,00
SALDO iNTERES S
A CAPITAL $                     378.295,00
SALDO CAPITAL $                    750.365,60

Resumen  liquidación  a 21-05-2019

CAPITAL $                    750.365,00
INTERES a 21-05-2019 S

TOTAL $                 750.365,00

A  la  fecha  del  último  abono  en  mayo  21   de  2019  se  modificó  el  Capital,  a  la  suma  de
$750.365,60 M/CTE.

A efectos  de  verificar cual  es  el  valor de  la  obligación  a  la  fecha  de esta  provjdencia,  se
incrementan los intereses causados a hoy y las costas tasadas:

LIQUIDACION  FINAL a 22-10-2019

CAPITAL S 750.365,00
INTERES a 21-05-2019 S -

TOTAL S 750.365,00
MAS INTERESES A 22-10-

S 16.098,002019
TOTAL A 22-10-2019 S 766.463,00
MAS COSTAS S 124.378,60
TOTAL OBLIGACION S 890.841,60

LÁ liauidación del crédno a la fecha arroia un valor de $766.463.oo M/CTE.

Es decir,  que de acuerdo con  la tabla  reflejada,  la obligación  a cargo de  los demandados
a  la fecha  suma  $890.841,60  M/CTE  por crédfto  y  costas  y que  este  valor que  se  cubre
con los títulos pendientes de orden de  pago deposftados en la cuenta del JiKgado y en  la
cuenta  única judicial.

Di manera que se ordenará la entrega de La suma de $890.841,60 M/CTE al demandante
que corresponde a valor de la liquidación del crédfto y costas a la fecha,  y se dispondrá la
terminación  del  proceso,  el  levantamiiento  de  medidas  y  la  devolución  de  excedentes  de



ser del caso.

EI JUZGADO,
RESUELVE:

PRIMERO.       MODIFICAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   demandante
conforme lo indicado en esta providencia y que a la fecha arroja un valor de

SEGUNDO.  ORDENAR  LA  ENTREGA  de  890.841,60  m/cte  al  demandante  a través  de
su  apoderada  con  facultad  para  recibir  DRA.  LUZ  MILENA  TORRES  BANGUERA  C.C.
31.388.389 como pago de la obligación por crédito y costas.

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  propuesto por
C00ENLACE    contra  ADALBERT0  MOLINA  RÍOS  Y  IUIANUEL  PEREA  QUINT0    por
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con la entrega de $890.841,60 M/CTE.

Los títulos a entregar son los siguientes:

ENTREGAR $890.841,60

469030002369653 8050234990 C00PERATWA C00ENLAC  ENllDAD MPRES0  E 28Í05-Í-2019 NOAPLICA 218.615,00

469030002383183 8050234990 C00PERA"A C00ENLAC ENTIDAD lMPRES0  E 26/06Í2019 NO APLICA $  218.615,00

469030002394809 8050234990 C00PERAllvA  C00ENLAC ENTIDAD MPRES0  E 22/07/2019 N0 APLICA 218.615,00

469030002409181 8050234990 C00PE RATMA  C00ENLAC ENTIDAD MPRESO  E 21/08/2019 N0 APLICA $  218.615,00

22/10/201903:48  p m   i4cmejesen(

Para completar el valor se ordena el siguiente fraccionamiento:

i    874.460,00

Íaé"ffist\ \     LÚÚÚ,\"5üM3SS+++++COOPEM"COCEhl\CE\tiBADiÁFRESüE+2.`¢a2etslloApnA

1 $    16381,60 al demandante

2 $202.233,40 al  demandado  MANUEL  PEREA QUINTO

Dado que hasta el  momento el Juzgado desconoce los  nuevos  números de  los depósitos

judiciales   que   surgirán   del   fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de
celeridad   que   debe   aplicarse   a   la   administración   de   justicia,   se   ORDENA   que   por
secretaria  se  identifiquen  los  números  de  depósitos judiciales  que  se  generaran  en  este
trámite y  proceda  a  realizar y  entregar  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por el  valor
de  $16.381,60  M/CTE  a  la  parte  demandante  a  través  de  su  apoderada  judicial  con
facultad  para  recibir DRA,  LUZ MILENA TORRES  BANGUERA C.C.  31.388.389.

TERCERO.    Levantar  las  medidas  cautelares  decretadas  sobre  los  bienes  de  la  parte
demandada.  OFICIESE.

Como  quiera  que  a  la  fecha  no  se  encuentran  registrados  embargos  de  remanentes  se
dispone   desde   este   momento   la   devolución   del   título   por   $202.233,40   lvl/CTE   al
demandado  MANUEL  PEREA QUINTO c.c. 4.826.125,  por excedente a su favor,  lo que
se cumplirá una vez se identifiquen  los números de depósitos judiciales que se generaran
en el trámite de fraccionamiento.



Igualmente  devuélvasele  al  demandado  MANUEL  PEREA  QUINTO  c.c.  4.826.125,  por .
excedente a su favor el título que se encuentra depositado en la cuenta única judicial:

469030002400367      02-08-2019      $355.083.oo M/CTE

CUARTO.     ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  aportados  como  base  de  la
ejecución,  a  cargo  de  la  parte  demandada  con  la  constancia  de  pago  de  la  obligación,

previa cancelación del arancel judicial.

QUINTO.   De acuerdo con lo aquí dispuesto,  el despacho se declara relevado de resolver
sobre  el  desistimiento de  las  pretensiones  contra  MANUEL  PEREA QUINTO  y  niega  por,
improcedente el seguir la ejecución  contra ADALBERTO MOLINA RIOS.

SEXTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2.

¡E-E=


